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SIN CONOCIMIENTO DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EPM 

EXPANDE EL SUMINISTRO DE ENERGÍA EN EL SENA  
 

Ha llegado a SINDESENA una alerta por la expansión al interior del SENA de la contratación 
del suministro de energía eléctrica a muchas regionales del país, a través de EPM (Empresa de 
Energía de Medellín), al parecer sin la anuencia o sin conocimiento por parte de algunos 
Directores regionales de la Entidad, desconociendo las dinámicas regionales e incluso poniendo 
en riesgo la armonía existente entre las empresas de energía locales y el SENA regional 
correspondiente. 
 
Desde el año 2020, durante la Dirección General del doctor Carlos Mario Estrada Molina y del 
director Administrativo y Financiero, Wilson Rojas, se amarró un contrato por 10 años entre el 
SENA y EPM para el suministro de energía en 15 sedes de la Entidad con posibilidad de 
extenderse a todo el país. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo contrato SENA-EPM por 10 años - 2020 a 20230. 
 
Para el mes de junio de 2023 ya se contaba adicionalmente, con la mayor sede de la Regional 
Santander y en Tolima, con la sede del Espinal. 
 
La facturación mensual es del orden $900 millones, pero la alarma se enciende porque se 
generan citas y órdenes de trabajo desde la Dirección General para ir incorporando nuevas 
sedes al contrato a medida que se van dando por terminado los contratos de suministro de 
energía previamente existentes. 
 
Así sucedió recientemente con la Regional Valle, donde se ordenó la visita de inspección a la 
sede de Salomia por parte de EPM, para revisar las condiciones de los equipos de medida con 
la expectativa de adicionarlos al suministro de energía desde EPM, sumándolo a los contratos 
ya existentes en las sedes de Buga y el Pondaje. 
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La información es recibida de parte del concejal de Cali, Mauricio Zamora, quien a través de un 
video, alerta a la empresa de energía de Cali - EMCALI- para que haga las gestiones ante el 
SENA regional Valle a fin de no perder un cliente de $150 millones mensuales y llega a 
SINDESENA similar alerta, quien pregunta al Director Regional al respecto y éste manifiesta no 
conocer la intención del cambio de comercializador de energía en la sede de Salomia. 
 
Una vez advertido el Director regional, informa a la Dirección General del SENA la 
inconveniencia del cambio de comercializador de energía, porque además de afectar la 
economía de la empresa de energía local, puede alterar la armonía entre el SENA y la Alcaldía 
de la ciudad, con la cual se tienen proyectos conjuntos de gran impacto social y presupuestal. 
 
Ante estos hechos SINDESENA se pregunta: 
 
¿Por qué razón se permite en la entidad, que se sigan impulsando los intereses regionalistas 
de un director general (CARLOS MARIO ESTRADA) quien amarró por 10 años un contrato 
cercano a $900 millones mensuales, afectando la ejecución de al menos dos o tres períodos 
presidenciales sin dejar la posibilidad de maniobra a los directores generales posteriores? 
Entendemos que lo ya pactado se debe respetar, categóricamente solicitamos a la alta dirección 
revisar y en los casos en que sea posible, no se estimule la expansión de este contrato, con el 
cual, como ya lo dijimos se afectan las dinámicas y economías regionales.  
 
Es necesario que la alta dirección de la entidad, ponga freno a quienes, manteniendo el accionar 
implantado por la anterior dirección siguen propiciando la expansión de los servicios de EPM a 
nuevas sedes del SENA, como se intentó llevar a cabo en la sede de Salomia en la regional 
Valle. Instamos a que desde la Dirección General del SENA se respeten las condiciones locales 
y se garantice la autonomía regional para tomar este tipo de decisiones.  
 
¿El nuevo director general actual, doctor Jorge Eduardo Londoño Ulloa, conoce y está de 
acuerdo con esta política expansionista de EPM al interior del SENA?  
 
Invitamos a toda la comunidad educativa y en particular a los Directores regionales a realizar 
los estudios y análisis de conveniencia del suministro de energía en las sedes de la entidad 
donde es ordenador para que en conjunto con la gerencia de la empresa de suministro local se 
generen negociaciones que beneficien el mercado regional, impulsando el empleo y el 
fortalecimiento de su economía.  
 

SINDESENA JUNTA NACIONAL 
Bogotá, 28 de junio de 2024 

 
 


